
ACTA N° 10 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  12 DE JUNIO DE 2018 

Siendo las Nueve y Treinta  horas a.m. del día Martes 12 de de 2018, se reunieron en la Sala de 
Sesiones de la Escuela de Posgrado – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, 
Bellavista – Callao, los siguientes miembros del Consejo de Escuela de Posgrado: Dr. Ing. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas Director de la Escuela de posgrado UNAC, Dra. Ana Lucy Siccha Maccassi, Mg. Loyo 
Pepe Zapata Villar, Dr. Ing. Santiago L. Rubiños Jiménez, Dr. Ing. Oscar Juan Rodríguez Taranco, Dr. 
Edgar Zárate Sarapura, Dr. Félix Alejandro Bonilla Rodríguez, Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, 
Mg Eduardo Valdemar Trujillo Flores,  Dr. Napoleón Jáuregui Nongrados, para llevar a cabo la Sesión 
Ordinaria de Consejo de Escuela de Posgrado con la siguiente agenda:  

 
1. Aprobación de Grados. 
2. Aprobación de expeditos para sustentación de Grado de Maestro y Doctor.  
3. Reprogramación Académica 2018-A, UGP-FIIS. 
4. Actas Adicionales, UPG-FCA. 
5. Presentación de Sílabos 2018-A, UPG-FCS. 
6. Reprogramación del taller de tesis UPG-FCA. 
7. Reprogramación del taller de tesis UPG-FCC. 
8. Observaciones de SUNEDU a la MIDU-UPG-FCE. 
9. Directiva de Retribución Económica- UPG-FCS. 
10. Pago a coordinadores y apoyo administrativo Maestrías y Doctorados- UPG-FIEE. 

 

El Secretario Académico señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión  Ordinaria de 
fecha 12 de junio de 2018. 
 
LECTURA DE ACTA 09 
 
El Director de la Escuela de Posgrado consulta, ¿hay alguna observación?, ¿ninguna? entonces 
damos por aprobada el acta de la Sesión Ordinaria de fecha 29 de Mayo de 2018 de Escuela de 
Posgrado de la UNAC. 
  

ACUERDO Nº 01: APROBAR EL ACTA Nº 09 DE LA SESION ORDINARIA DE CONSEJO 
DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNAC, DE FECHA 29 DE MAYO DE  2018, EN 
FORMA INTEGRAL, LA CUAL CONSTA DE 30  ACUERDOS, QUE TODOS LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ESCUELA TIENEN A LA VISTA. 

 
INFORME 
 
(NO HAY INFORME) 
 
DESPACHO 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 193-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de junio de 2018, recibido 
por Secretaría Académica de la EPG el 11 de junio de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº  
387-2018-VRI, en lo que informa sobre el Convenio con Escuela de Posgrado. 

 

(PASE ORDEN DEL DIA) 
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1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 177-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 31 de mayo de 2018, recibido 
por Secretaría Académica de la EPG el 31 de mayo de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº 
173-2018-UPG-FIEE, en lo que remite la Resolución de conformación del Nuevo Comité 
Directivo del a Unidad de Posgrado del a Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
 

(PASE ORDEN DEL DIA) 
 

PEDIDO 
 

(NO HAY PEDIDO)  
 

PRIMER PUNTO DE AGENDA: CERTIFICADOS Y GRADOS. 
 

(NO HAY CERTIFICADO Y GRADOS) 
 

SEGUNDO  PUNTO DE AGENDA: APROBACIÓN DE EXPEDITOS PARA OBTENCIÓN DEL 
GRADO DE MAESTRO O DOCTOR  
 
El Secretario Académico  informa siete (07) expedientes para Aprobación de Expeditos para la 
obtención de Grado de Maestro. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 179-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 31 de mayo de 2018, en el 
que remite el expediente de la Bach: GUTIERREZ ESCALANTE CECILIA, adjuntando 
Resolución Directoral Nº 002-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 29 de mayo de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con Tesis Titulada: 
“FACTOR DE RIESGO PREDOMINANTE EN LAS ENFERMEDADES DE SALUD BUCAL, 
HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, CALLAO-2016”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 02: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “FACTOR DE 
RIESGO PREDOMINANTE EN LAS ENFERMEDADES DE SALUD BUCAL, HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRION, CALLAO-2016” presentado por la Bach: 
GUTIERREZ ESCALANTE CECILIA. 
 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 180-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 31 de mayo de 2018, en el que 
remite el expediente de la Bach: CASTRO MARTINEZ VERÓNICA TERESA, adjuntando 
Resolución Directoral Nº 003-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 29 de mayo de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION DE LOS PADRES FRENTE AL CUIDADO QUE BRINDA LA ENFERMERA A LOS 
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NIÑOS HOSPITALIZADOS DEL SERVICIO DE MEDICINA B  DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD DEL NIÑO- LIMA- PERU- 2015”. 

 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 03: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “SATISFACCION 
DE LOS PADRES FRENTE AL CUIDADO QUE BRINDA LA ENFERMERA A LOS NIÑOS 
HOSPITALIZADOS DEL SERVICIO DE MEDICINA B  DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD DEL NIÑO- LIMA- PERU- 2015 de la Bach: CASTRO MARTINEZ VERÓNICA 
TERESA. 
 

 

3. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 178-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 31 de mayo de 2018, en el 
que remite el expediente de la Bach: MARQUEZ JARA ELIZABETH VICTORIA, adjuntando 
Resolución Directoral Nº 004-2018-UPG-FCS, con cargo a dar cuenta al comité directivo de 
fecha 29 de mayo de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en GERENCIA EN SALUD  con Tesis Titulada: 
“SATISFACCION DE LOS PADRES FRENTE AL CUIDADO QUE BRINDA LA ENFERMERA A LOS 
NIÑOS HOSPITALIZADOS DEL SERVICIO DE MEDICINA B  DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD DEL NIÑO- LIMA- PERU- 2015”. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 04: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro GERENCIA EN SALUD con Tesis Titulada: “SATISFACCION 
DE LOS PADRES FRENTE AL CUIDADO QUE BRINDA LA ENFERMERA A LOS NIÑOS 
HOSPITALIZADOS DEL SERVICIO DE MEDICINA B  DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD DEL NIÑO- LIMA- PERU- 2015 de la Bach: MARQUEZ JARA ELIZABETH 
VICTORIA. 
 

 

4. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 194-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 12 de junio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: HUARCAYA GONZALES EDWIN, adjuntando Resolución 
Directoral Nº 035-2018-UPG-FIEE, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 11 
de junio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA  con mención en 
CONTROL Y AUTOMATIZACION con Tesis Titulada: “REDES NEURONALES ARTIFICIALES 
APLICADAS A LA DETECCION DE FUGAS NO VISIBLES EN LAS REDES DE AGUA POTABLE DE 
LA CIUDAD DE LIMA”. 
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Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 05: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA  con mención en 
CONTROL Y AUTOMATIZACION con Tesis Titulada: “REDES NEURONALES 
ARTIFICIALES APLICADAS A LA DETECCION DE FUGAS NO VISIBLES EN LAS REDES 
DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE LIMA” del Bach: HUARCAYA GONZALES 
EDWIN. 
 

5. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 194-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 12 de junio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: APESTEGUIA INFANTES JUAN ANTONIO, adjuntando 
Resolución Directoral Nº 036-2018-UPG-FIEE, con cargo a dar cuenta al comité directivo 
de fecha 11 de junio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA  con 
mención en CONTROL Y AUTOMATIZACION con Tesis Titulada: “REDES NEURONALES 
ARTIFICIALES APLICADAS A LA DETECCION DE FUGAS NO VISIBLES EN LAS REDES DE AGUA 
POTABLE DE LA CIUDAD DE LIMA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 06: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en CIENCIAS DE LA ELECTRÓNICA  con mención en 
CONTROL Y AUTOMATIZACION con Tesis Titulada: “REDES NEURONALES 
ARTIFICIALES APLICADAS A LA DETECCION DE FUGAS NO VISIBLES EN LAS REDES 
DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE LIMA” del Bach: APESTEGUIA INFANTES 
JUAN ANTONIO. 
 

 

6. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 194-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 12 de junio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: GUERRERO PEZO DANNY LUIS, adjuntando Resolución 
Directoral Nº 037-2018-UPG-FIEE, con cargo a dar cuenta al comité directivo de fecha 11 
de junio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación de la Tesis 
para obtener el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTIÓN DE 
SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA con Tesis Titulada: “GESTIÓN  EN LAS FLEXIBILIDADES 
OPERATIVAS Y SU APLICACIÓN EN EL MARGEN VARIABLE DE CENTRALES DE GENERACIÓN 
TERMOELÉCTRICA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 07: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTIÓN DE 
SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA con Tesis Titulada: “GESTIÓN  EN LAS 
FLEXIBILIDADES OPERATIVAS Y SU APLICACIÓN EN EL MARGEN VARIABLE DE 
CENTRALES DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA” del Bach: GUERRERO PEZO 
DANNY LUIS. 
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7. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 194-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 12 de junio de 2018, en el que 
remite el expediente del Bach: SEVILLA CANDELA, CHRISTIAN ENRIQUE, adjuntando 
Resolución Directoral Nº 038-2018-UPG-FIEE, con cargo a dar cuenta al comité directivo 
de fecha 11 de junio de 2018, en la que resuelve: DECLARAR EXPEDITO para la sustentación 
de la Tesis para obtener el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en 
GESTIÓN DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA con Tesis Titulada: “GESTIÓN  EN LAS 
FLEXIBILIDADES OPERATIVAS Y SU APLICACIÓN EN EL MARGEN VARIABLE DE CENTRALES 
DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA”. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 08: APROBAR el expedito para la SUSTENTACIÓN DE LA TESIS para 
optar el Grado de Maestro en INGENIERIA ELECTRICA con mención en GESTIÓN DE 
SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA con Tesis Titulada: “GESTIÓN  EN LAS 
FLEXIBILIDADES OPERATIVAS Y SU APLICACIÓN EN EL MARGEN VARIABLE DE 
CENTRALES DE GENERACIÓN TERMOELÉCTRICA” del Bach: SEVILLA CANDELA, 
CHRISTIAN ENRIQUE. 

 
TERCER PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACION ACADÉMICA 2018-A, UPG-FIIS. 
 
El Secretario Académico  informa  la Reprogramación Académica 2018-A- UPG-FIIS. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 181-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 31 de mayo de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 01 de junio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 066-2018-UPG-FIIS del Mg. Loyo Pepe Zapata Villar, Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, recibido en Mesa de Partes 
de la EPG, el 31 de mayo de 2018 en la que remite la Modificación de la programación 
Académica adjuntando el cambio correspondiente de la MAESTRIA EN INGENIERIA 
INDUSTRIAL con mención en GERENCIA DEL LA CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD, MAESTRIA 
EN INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en GERENCIA EN LOGÍSTICA Y LA MAESTRIA EN 
INGENIERIA DE SISTEMAS  del Semestre Académicos 2018-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  

 
ACUERDO Nº 09: APROBAR la Modificación de la programación Académica de la 
MAESTRIA EN INGENIERIA INDUSTRIAL con mención en GERENCIA DEL LA 
CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD, MAESTRIA EN INGENIERIA INDUSTRIAL con mención 
en GERENCIA EN LOGÍSTICA Y LA MAESTRIA EN INGENIERIA DE SISTEMAS del 
Semestre Académicos 2018-A, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la 
presente resolución en los extremos correspondientes al docente. 
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CUARTO PUNTO DE AGENDA: ACTAS ADICIONALES, UPG-FCA. 
 
El Secretario Académico  informa las Actas Adicionales de la Facultad de Ciencias Administrativas. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 188-2018-EPG – UNAC, de fecha 06 de 
junio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 08 de junio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 0118-2018-
UPG-FCA, del, Dr. Félix Alejandro Bonilla Rodríguez, Director de la Unidad de posgrado de 
la FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 06 
de junio de 2018 en el que solicita la emisión de Acta Adicional del estudiante; GUERRA 
REYES JORGE LUIS con código Nº 1701515165, del DOCTORADO EN ADMINISTRACION,  de 
la asignatura:  Estilos de Redacción APA, del SEMESTRE ACADÉMICO 2018-S. 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 10: APROBAR, el Acta Adicional del estudiante; GUERRA REYES JORGE 
LUIS con código Nº 1701515165, del DOCTORADO EN ADMINISTRACION, de la 
asignatura: Estilos de Redacción APA, del SEMESTRE ACADÉMICO 2018-S. 
 

2. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 183-2018-EPG – UNAC, de fecha 04 de 
junio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 06 de junio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 178-2018-UPG-
FCC, del, Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la Unidad de posgrado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 04 de junio 
de 2018 en el que solicita la emisión de Acta Adicional de la estudiante; TRUJILLO 
VILLANUEVA ROSA PATRICIA con código Nº 1711010143, de la MAESTRIA EN 
TRIBUTACION,  de la asignatura: MT202 01T Impuesto General a las ventas, del SEMESTRE 
ACADÉMICO 2018-S. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 11: APROBAR, el Acta Adicional de la estudiante; TRUJILLO 
VILLANUEVA ROSA PATRICIA con código Nº 1711010143, de la MAESTRIA EN 
TRIBUTACION,  de la asignatura: MT202 01T Impuesto General a las ventas, del 
SEMESTRE ACADÉMICO 2018-S. 

 

QUINTO PUNTO DE AGENDA: REPRESENTACION DE SÍLABOS 2018-A, UPG-FCS. 
 
El Secretario Académico  informa los sílabos 2018-A, UPG-FCS. 
 
1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 153-2018-EPG – UNAC, de fecha 05 de junio  

de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría Académica 
de la EPG, el 06 de junio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 153 -2018-UPG-FCS, de la Dra. 
Ana Lucy Siccha Macassi, Directora de la Unidad de posgrado de la FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 05 de junio de 2018 en el que remite los 
sílabos de Maestrías y doctorados 2018-A. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 12: APROBAR los SILABOS  DE MAESTRIAS y DOCTORADOS  2018-A, 
de la FACULTAD DE CIENCIAS DE SALUD. 

 

SEXTO PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACION DEL TALLER DE TESIS UPG –FCA. 
 
El Secretario Académico  informa  la reprogramación del taller de tesis UPG-FCA.  
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 190-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro 
Ítalo Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 
de junio de 2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de junio de 2018, 
en el que adjunta el Oficio Nº 0123-2018-UPG-FCA del Dr. Félix Alejandro Bonilla 
Rodríguez , Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Administrativas, recibido en Mesa de Partes de la EPG, el 11 de junio de 2018 en la 
que remite la Modificación de la programación Académica adjuntando el cambio 
correspondiente de las MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS,  
MAESTRIA EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y PORTUARIA  Y EL DOCTORADO EN 
ADMINISTRACION del Semestre Académicos 2018-A. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 13: APROBAR la Modificación de la programación Académica 
de las MAESTRIA EN ADMINISTRACION ESTRATÉGICA DE EMPRESAS, MAESTRIA 
EN ADMINISTRACION MARÍTIMA Y PORTUARIA Y EL DOCTORADO EN 

ADMINISTRACION del Semestre Académicos 2018-A, de acuerdo al detalle que 
forma parte integral de la presente resolución en los extremos 
correspondientes al docente. 

 

SEPTIMO PUNTO DE AGENDA: REPROGRAMACION DEL TALLER DE TESIS UPG –FCC. 
 
El Secretario Académico  informa  la reprogramación del taller de tesis UPG-FCC.  
 

1. El secretario académico da lectura al Proveído Nº 191-2018-EPG-UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, de fecha 11 de junio de 
2018, recibido por Secretaría Académica de la EPG el 11 de junio de 2018, en el que adjunta 
el Oficio Nº 188-2018-UPG-FCC del Dr. Raúl Walter Caballero Montañez, Director de la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables, recibido en Mesa de Partes de la 
EPG, el 11 de junio de 2018 en la que remite la Modificación de la programación Académica 

adjuntando el cambio correspondiente de la MAESTRIA EN TRIBUTACION Y LA 
MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS con mención en AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL del Semestre Académicos 2018-A. 

 
   Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
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ACUERDO Nº 14: APROBAR la Modificación de la programación Académica de la 

MAESTRIA EN TRIBUTACION Y LA MAESTRIA EN CIENCIAS FISCALIZADORAS 
con mención en AUDITORÍA GUBERNAMENTAL del Semestre Académicos 
2018-A, de acuerdo al detalle que forma parte integral de la presente resolución en 
los extremos correspondientes al docente. 

 

OCTAVO PUNTO DE AGENDA: OBSERVACIONES DE SUNEDU A LA MIDU- UPG-FCE. 
 
El Secretario Académico  informa  la observación de SUNEDU a la MIDU de  la UPG-FCE. 

 
1. El Secretario Académico da lectura al PROVEIDO Nº 189-2018-EPG-UNAC, de fecha 08 de 

junio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 08 de junio de 2018, en el que adjunta la RESOLUCION DEL 
COMITÉ DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS Nº 058-2018-CD-UPG-FCE-UNAC, de fecha 25 de mayo de 2018, en la que 
remiten la modificación con eficacia anticipada la creación de la MAESTRIA EN 
INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con dos (02) menciones;  mención  en 
INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA  y mención en DOCENCIA UNIVERSITARIA, de 
la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 

ACUERDO Nº 15: APROBAR EN VIAS DE REGULARIZACION la creación de la 

MAESTRIA EN INVESTIGACION Y DOCENCIA UNIVERSITARIA con dos (02) 

menciones: mención en INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA y mención en 

DOCENCIA UNIVERSITARIA, de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Económicas, de los egresados desde, 1995-B hasta el 2018-A. 

 

NOVENO PUNTO DE AGENDA: DIRECTIVA DE RETRIBUCION ECONOMICA- EPG. 
 
El Secretario Académico  informa  el expediente de  la Directiva de Retribución Económica- EPG 
 

1. El Secretario Académico da lectura al PROVEIDO Nº 184-2018-EPG-UNAC, de fecha 05 de 
junio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 06 de junio de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº 166-2018-UPG-
FCS, de fecha 05 de junio de 2018, en la que remite la Remisión de Directiva Retribución 
Economica Personal Docente y Administrativo de la Escuela de Posgrado. 
 

Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado.  
 
ACUERDO Nº 16: APROBAR, la DIRECTIVA: RETRIBUCIÓN ECONOMICA PERSONAL 
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO - ESCUELA DE POSGRADO que consta de: CAPITULO 
I (OBJETIVO Y BASE LEGAL), CAPITULO II (DE LOS INGRESOS Y EGRESOS), CAPITULO 
III (PARTICIPACION DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINSITRATIVO) y CAPITULO IV 
(DISPOSICIONES COMPLEMETARIAS), y con un total de 18 artículos y 12 páginas el 
cual forma parte integrante de la presente Resolución. 
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DECIMO  PUNTO DE AGENDA: PAGO A COORDINADORES Y APOYO ADMINISTRATIVO 
MAESTRIAS Y DOCTORADOS- UPG-FIEE. 
 
El Secretario Académico  informa  el expediente de Pago a Coordinadores y Apoyo Administrativo 
Maestrías y Doctorado- UPG-FIEE. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 187-2018-EPG – UNAC, de fecha 06 de 
junio de 2018, del Director de la Escuela de Posgrado de la UNAC, recibido por Secretaría 
Académica de la EPG, el 07 de junio de 2018, en el que adjunta el OFICIO Nº 186 -2018-UPG-
FIEE, del Dr. Santiago L. Rubiños Jiménez, Director de la Unidad de posgrado de la FACULTAD 
DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA  recibido en Mesa de Partes de la UPG, el 23 de 
abril  de 2018 en el que remite el cumplimiento de pago a coordinadores y apoyo 
administrativo en los programas de Maestrías y Doctorados de la FIEE. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado. 
 

ACUERDO Nº 17: Que en tanto no se tenga aprobado la Directiva de Pagos de la 
Escuela de posgrado las Unidades procederán según lo propuesto en los proyectos 
actualizados.   

 

DECIMO PRIMER PUNTO DE (DESPACHO):_SOLICITUD DE CONVENIO PARA DICTAR 
DIPLOMADO DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA. 
 
El Secretario Académico  informa  el expediente de solicitud de Convenio con Escuela de Posgrado. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 193-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 11 de junio de 2018, recibido 
por Secretaría Académica de la EPG el 11 de junio de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº  
387-2018-VRI, en lo que informa sobre el Convenio con Escuela de Posgrado. 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado. 
 

ACUERDO Nº 18: La Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económica 
elaborara y presentara el Proyecto de Diplomado en Metodológica de la 
Investigación Científica; también podrán presentar proyectos similares en su 
ámbito, las demás Unidades de Posgrado. 
 

DECIMO SEGUNDO PUNTO DE (DESPACHO):_COMITE DIRECTIVO – UPG-FIEE. 
 
El Secretario Académico  informa  el comité directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
 

1. El Secretario Académico da lectura al Proveído Nº 177-2018-EPG – UNAC, del Dr. Ciro Ítalo 
Terán Dianderas, Director de la Escuela de Posgrado de fecha 31 de mayo de 2018, recibido 
por Secretaría Académica de la EPG el 31 de mayo de 2018, en el que adjunta el Oficio Nº 



ACTA N° 10 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO REALIZADA EL DÍA MARTES  12 DE JUNIO DE 2018 

173-2018-UPG-FIEE, en lo que remite la Resolución de conformación del Nuevo Comité 
Directivo del a Unidad de Posgrado del a Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 

 

 
Luego de tomar  conocimiento y opiniones del Consejo de la Escuela de Posgrado. 
 

ACUERDO Nº 19: Reconocer el Comité Directivo de las Unidad de Posgrado de la 
FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA  
 
DR. SANTIAGO L. RUBIÑOS JIMENEZ  PRESIDENDE 
DR. FERNANDO JOSE OYANGUTER RAMIREZ MIEMBRO 
MG. CESAR AUGUSTO SANTOS MEJÍA  MIEMBRO 
M.Sc. JACOB ASTOCONDOR VILLAR  MIEMBRO 
M Sc. ABILIO BERNANDINO CUZCANO RIVAS MIEMBRO 
MG. JUAN NEIL MENDOZA NOLORBE  MIEMBRO 
BACH. MARCO ANTONIO MERMA JARA (ESTUDIANTE DOCTORADO) 
BACH. RAUL PEDRO CASTRO VIDAL  (   ESTUDIANTE MAESTRÍA) 

 
 
Siendo las Trece horas, se dio por finalizada la Sesión  Ordinaria del Consejo de Escuela de Posgrado. 
 

  




